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Pwcelarla Y Ordenación Rural, agmdec1éndole los serv1c1oe pl"E& 
tados. 

AS1 10 cW¡pongo por el. Pi"esente I>eca-eto, dado en Madrid a 
veintitrés de ddciembre de mil novecientos seaenta y siete. 

El MInistro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

.FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3205/1967, de 23 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Angel Martinez Bar
que en el cargo de Dtrectar general del Instituto 
Nacfonal de Colonización. 

D1s¡)uesto en el punto dos del articulo décimo del Decreto 
doa mil !etee1entos sesenta y cuatro/ml1 novecientos sesenta Y 

I 
Sl6te, elE' veintisiete de noviembre. sobre reorga.n1zaci. ón de l.a 
AdmlIlistración Civil del. Estado. la integración del Instituto 
Nacional de Colonización y del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, en una Dirección Oe
neral de ColoniZación y Ordenación Rural, a propuesta dél 
Mlnlstro de Agricultura. Y ~via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de mil 
novooientos sesenta y siete. 

Vengo en disponer que don Angel MartiDez Borque cese en 
el cacgo de Director genera.! del Instituto Nacional de Coloni
zación ,¡gradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintitrés de ddciembre de miJ novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
bE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la. que se 
rectifica. la. de 27 de octubre de 1967 par la. que Be 
decla.ró desierto el concurso especia.l de méritos con
voca.do para. cubrir la vacante de Dirección de la. 
Sección Filial número 1, másculína, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Goya», de 2arago2a. 

Ilmo. Sr.: Ha.l1ándose establecido en el artículo 13 del De
creto 90/1963, de 17 de enero <<<Boletín Oficial del Estado» del 
26), regulador de las secciones Filiales de Institutos Nacionales 
de Enseña.nza Media, que en la Orden miniSterial que se dicte, 
referente a. los concursos especiales de méritos para. la. provi
sión de la. vacante de Dirección de las mismas, se dispondrá el 
nombramiento de uno de los Profesores que ocupen, en la lista 
redactada. por la Comisión deSignada al efecto, el primero, el 
segundo o el tercer lugar, o declarará libremente que no procede 
adjudicar la plaza, 

Este Ministerio ha resuelto rectificar la Orden ministerial 
de 27 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
noviembre siguiente> por la que se declaró desierto el concurso 
especial de méritos convocado para. cubrir la. Dírecc1ón de la 
sección Filial número 1, masculina. del Instituto Na.cional de 
Enseñanza. Media «Goya.», de Zaragoza, en el sentido de que 
donde dice «ha dispuesto declarar desierto el concurso de refe
·rencia», se diga en su lugar «ha dispuesto que no procede adju
dicar la plaza de referencia». 

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 16 de diciembre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media, Eduardo del Arco Alvarez. 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1967 por la que se 
autariza a la Dirección General de Enseñanza Me
dia 11 Profesional para que anuncie a concurso pre
vio de traslado las cátedras de «Hacienda y Conta
bilidad pllblica» de las Escuelas de Comercio de 
León 11 Sabadell. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en ia. Ley de 
24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25> y en 

. todo 10 que a ella no se oponga con las normas sobre con
cursos de traslados contenidas en el Decreto de 10 de mayo 
de · 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13>, 

Este Ministerio ha. acordado autorizar a la Dirección Gene
ral de ·Enseñanza Media y profesional para. que anuncie a 
concurso previo de traslado las cátedras de «Hacienda y Con
tabiHdad pública», vacantes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de León y Sabadell. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1967. 

LORA TAM,AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

Anuncio 

En uso de la autorización otorgada por la Orden minis
terial de esta fecha, de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25> 
y en todo lo que a ella no se oponga, con las normas sobre con
cursos de traslado contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), 

Esta. Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar a concurso previo de traslado las cátedras de 
«Hacienda y ContabiHdad pública», vacantes en las Escuelas 
de Comercio de León y Sabadell. 

2.° Podrán concurrir solamente los Catedráticos numera.
rios de la misma asignatura en activo servicio o excedentes y 
los que hayan sido titulares de la misma disciplína por oposi
ción y en la actualidad lo sean de otra distinta. 

3.0 Las instancias se cursarán a esta Dirección General por 
conducto de la Secretaria del respectivo Centro, en el plazo de 
treínta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Los 
residentes en el extranjero podrán presentar sus solicitudes en 
cualquier representación dl:plomática o consular de España 
y éstas las remitirán, por correo certificado a cargo del intere
sado, a este Ministerio. 

4.° Se unirá a la petición hOJa de servicios certificada, en 
la que se reseñarán la. fecha en que les fué expedido el titulo 
profesional de Catedrático o. en su caso, la de su solicitud y los 
documentos justificativos de los niéritos que se aleguen. 

5.° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su 
solicitud y documentos en la Secretaria de la última Escuela en 
que desempeñaron su plaza en propiedad. 

6.° Los Directores de los Centros remitirán a esta Dirección 
General los expedientes que reciban, con informe para cada soli
citante, en los cinco días siguiéntes al en que se termine el 
plazo de presentación de instancias y. vendrán obligados a ca
municar telegráficamente, el último día de plazo, el número de 
solicitudes presentadas para tomar parte en este conctn'so. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~arde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de dicíembre de 1967.-El Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otraS Enseñan
zas Especiales. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concur8O-OpO
.~ción Q. la plaza de Profesar agregado de .«Hfsto
logia» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid. 

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este. Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha. de 
juzgar .' el concurso-oposición anunciado por Orden de 17 de 
enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de febrero> 
para la provisión en propiedad de la plaza. de Profesor agre
gado de «Histología» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid. que estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelent1simo señor don Santiago Alcobé Naguer. 
Vocales: Don Alfredo Ca.rra.to Ibáñez, don Luis VaIlmitjana . 

Rovira, don Rafael Alva.ra.do Ballester y don Luis Zamorano 
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Sanabra, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero 
y el tercero, de la de Barcelona el segundo y de la de Sala
manca el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan JoSé Bar
cia Goyanes. 

Vocales suplentes: Don Fernando Galán Gutiérrez, don José 
Lucas Gallego, don Dimas Fernánde~aliano Fernández y don 
Francisco Orts Llorca, Catedráticos de la Universidad de Sala
manca el primero y de la de Madrid el segundo, tercero y cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968. 

lORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Superior e Investigación por la que se convoca 
a concurso de traslado la cátedra de «Fisiología ve- . 
getal» de la Facultad de Ciencías de la Universidad 
de Murcia. 

Vacante la cátedra de <<Fisiología vegetal» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Murcia, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión en 

propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de 
julio de 1959. 

2 .. 0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos numerarios de la misma asignatura, en servicio ac
tivo o excedenteS, y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio acompañadas de las Hojas de Servicio, e:!tpedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta diashábiles a contar 
del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec~ 
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria deberán presentarlas directa
mente en el Registro General del Departamento o en la forma 
que previene el articulo 66 de la Ley de Procedíminto Admi
nistrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1967.-El Director general, José 

Hernández Díaz. 
Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Mecá
nica y Termología» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza. 

Vacante la cátedra de «Mecánica y Termologia» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión en 

propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arregla 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965, y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los 
Catedráticos · numerarios de disciplina igual o eqUiparada, en 
servicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por opOSición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las Hojas de Servicios, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles a conr 
tar del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en si
tuación de excedencia voluntaria deberán presentarlas directa
mente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1967.-'El Director general, JoSé 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la. Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se designa el Tribunal que ha de 1uzgar el 
concurso-oposición de la. plaza de Profesor ad1unto 
de «Lengua y Literatura Latinas» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la citada Universidad. 

Acuerdo de este Rectorado del día de la fecha por el que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición a 
la plaza de Profesor adjunto de «Lengua y Literatura Latinas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, convo
cado por Orden ministerial de 7 de agosto último (<<Boletin Ofi
cial del Estado» de 12 de septiembre), en la forma que sigue: 

Presidente: Doctor don Emilio Alarcos Llorach. 
Vocales: Doctor don Alvaro Galmés de Fuente y doña Carmen 

Codoñer Merino. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número cuarto 
de la Orden. de 31 de mayo de 1957 se hace pÚblico a los efectos 
oportunos. 

Oviedo. 15 de diciembre de 1967. - El Rector, José Virgili 
Vinadé. 

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «Estratigrafía y Geología Histórica» (se
gunda adjuntía) , de ¡a Facultad de Ciencias ae 
la citada Universidad. 

Expirado el plazo de admisión de solicitudes para tomar 
. parte en el concurso-oposición convocado por Orden ministerial 
de 21 de octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 
de noviembre) para proveer la plaza de Profesor adjunto ads
crita a las enseñanzas de «Estratigrafía y Geología Hbtórica» 
(segunda adjuntía), de la Facultad de Ciencias de esta Univer
sidad, se declara admitido al único solicitante, don Luis Carlos 
Suárez Vega. 

Oviedo, 22 de diciembre de 1967.-El Rector, José Virg1l1 
Vinadé. 

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por 
la que se designan los Tribunales que han de 1uz
gar el concurso-oposición de las plazas de Profe
sores ad1untos que se citan, de la Facultad de 
Ciencias de la citada Universidad. 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
de Profesores de esta Facultad de Ciencias, este Rectorado ha 
tenido a bien designar los Tribunales que a continuación se 
indican, para juzgar el concurso-oposición a las plazas de Pro
fesores adjuntos que seguidamente se expresan: 

«Mecánica y Termología» (segunda adjuntla).-Presidente: 
Don Juan Cabrera Felipe. Vocales: Don Justiniano Casas Pe
láez y don Angel Morales Villasevil. Suplente: Don Rafael Cid 
Palacios. 

<<!Física general» (segunda adjuntía).-Presidente: Don Juan 
Cabrera Felipe. Vocales: Don Justiniano Casas Peláez JI don 
Angel Morales Villasevil. Suplente: Don Rafael Cid Palacios. 

«Matemáticas generales».-Presidente: Don Juan Sancho San 
Román. Vocales: Don Luis Vigil Vázquez y don Ildefonso Yá
ñez de Diego. Suplente: Don JoSé Luis Viviente Mateu. 

«Geología» (segunda adjuntía).--'Presidente: Don Cruz Ro-
dríguez Muñoz . . Vocales: Don Oriol Riba Arderíu y don Ra
fael Usón Lacal. Suplente: Don Celso Gutiérrez Losa. 

«Üptica tercero».-Presidente: Don Juan Cabrera Felipe. Vo
cales: Don Justiniano Casas Peláez y don Angel Morales Vi
llasevil. Suplente: Don Rafael . Cid Palacios. 

Lo que se anuncia en . cumpliriliento de lo dispuesto en el 
número cuarto de la Orden de 31 de mayo de 1957 (<<iBoletin 
Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Zaragoza, 19 de diciembre de 1967.-El Vicerrector, Fran
cisco Yndurain. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de 1uzgar el 
concurso-oposición a la plaza de Profesor agregada 
de «Lingüística y Literatura Griegas», de las Fa
cultades de Filosofía y Letras de las Universidades 
de santiago, Sevilla y Valencia. por la que se con
voca a los señores opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes al concurso-oposición a 
la plaza de Profesor agregado de «LingUística y Literatura 
Griegas», de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de santiago, Sevilla y Valencia, anunciado por Or
den de 5 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del Estac:I.o,. del 6 


